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Teniendo en cuenta la prórroga del vencimiento de la Moratoria dispuesta en el día de hoy, esta Mesa Directiva Nacional ha consultado con todos los Secretarios Generales de la A.E.D.G.I., luego de lo cual se ha dispuesto

SUSPENDER EL PARO DE ACTIVIDADES DISPUESTO PARA LOS DÍAS 20 Y 21/6/00,

hasta tanto se considere oportuna su reimplantación.

Sin perjuicio de ello y estando esta Mesa Directiva facultada para decretar medidas de acción sorpresivamente, así se realizará, de lo que se dará cuenta con la antelación necesaria.

Compañeros: la suspensión de estas medidas obedece única y exclusivamente a cuestiones tácticas, por lo que continuamos solicitando de todos Uds. mantener la disciplina demostrada hasta el presente. Sabemos de la efervescencia reinante en toda la Repartición, la tenemos en cuenta y analizamos cada uno de los pasos a seguir, porque esta lucha se prevé prolongada.

Mantengamos la unión y no nos dejemos llevar por falsas informaciones y/o proclamas;  Reiteramos que las únicas informaciones válidas son las que provienen de esta Mesa Directiva, de las Seccionales y de los Delegados de Base previamente instruidos.

Buenos Aires 16 de Junio de 2000.


¡Defienda su  fuente de trabajo! 

No trabaje más de 8 hs. diarias.

